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Secretaría: A Despacho de la señora Juez informando que el apoderado judicial de 

las señoras ANA MARIA TORRES MORENO e INGRID SHIRLEY JIMENEZ 

CHIGUAZ representante legal de la NNA I.M.T.J., presentó recurso de apelación 

contra el proveído 1903 del 01 de septiembre de 2023. Sírvase proveer.  Cali, 25 de 

septiembre de 2023. 

 

Términos 

Fecha envío escrito apelación al demandante  07 septiembre de 2023 

Fecha traslado      12, 13, 14 septiembre 2023 

 

Oficial mayor,  

 

Auto No.    2023 

Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. 760013110010-2021-00436-00 

 

Visto el contenido del anterior escrito, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 321 numeral 5º del C.G.P., procederá a conceder el recurso de 

apelación en el efecto devolutivo.  

Se advierte que el recurrente, dando cumplimiento al paragrado del artículo 9º de la 

Ley 2213 de 2022, y vencido el término de traslado el pasado 14 de septiembre, el 

extremo activo guardo silencio.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo contra el 

proveído 1903 del 01 de septiembre de 2023, conforme lo expuesto en precedencia.  
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SEGUNDO: REMITIR al Tribunal Superior Sala de Familia de Cali, el link del 

expediente para que surta la alzada interpuesta por el apoderado de las herederas 

determinadas ANA MARIA TORRES MORENO e INGRID SHIRLEY JIMENEZ 

CHIGUAZ representante legal de la NNA I.M.T.J. 

 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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